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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S S . M M , el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia, continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL decreto

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, y  de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el 
©onsejo de Ministros;..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alfon
so X III y como Reina  Regente del Reino,

Y. :,s;o cr. -’ ncreíar lo siguiente:
Articnlo Ico. Se aprueba como adicional al pre- 

supi eáto de contrata de las obras del puerto de Castro 
Urdíales, con la baja obtenida en la subasta, el que re
sulta del proyecto reformado de dichas obras, aprobado

por Real orden de 21 del actual, pero limitándole & la 
cantidad de 1.800.000 pesetas, quedando & la facultad 
del Ministro de Fomento el establecer las reducciones 
de obra para que no exceda dicho presupuesto adicio 
nal de la cantidad indicada.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fonjento, 1

Áuroll9Ho liinai’eB ISlvaa*

REAL ORDEN

Excmo. gr.: En virtud de concurso de mérito y  pro
puesta unipersonal de la Comisión permanente de ese 
Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido á bien nombrar á D. Pedro 
Nolasco Mirasol y de la Cámara, Catedrático numera
rio de Derecho penal de la HiJiversidad de Valen 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas y  demás ventajas 
de Ja ley. I

De Real orden lo digo á V. ¿jí. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde^ á V. muchos*años* 
Madrid 17 de Julio de 1896.

LINARES RIYAS 

gr. Presidente del Consejq de Instrucción pública.

Batracio de los méritos y servicios de D. Pedro Nolaseo Miratol 
y de la Cámara*

Doctor en Derecho civil y canónieoent 18 d© Abril d©1874.
Profesor interino del Notariado en la Universidad de Gra

nada desde 15 de Majo de 1882.
Profigor auxiliar numerario de la Facultad de Derecho de 

dicha Universidad desde 14 de Abrí» de 1887.
Por Real orden de 18 dé Abril último, previo informe del 

Gensejo de Instrucción pública, fué nombrado Catedrático 
supernumerario con derecho á concursar cátedras-de número 
de la Facultad de Derecho,

Reúne un total de servicios de 19 años, un mes y doce 
días,

Ha deaemptñ*do varíae cátedras dala Facultad de Dero* 
cho en la citada Unitessídijad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

Administración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.

El día 3 de Septiembre próximo venidero, á las dos en 
punto de la tarde, se verificará en el despacho de esta Admi
nistración subasta pública para enajenar 56.446 kilogramos 
próximamente de hierro inaprovechable, fundido y dulce, 
procedente de c|lderas> máquinas, prensas, ruedas dentadas 
j  otras diverges*!piesa* inútiles existentes en esta fábrica; 
éuya licitación fendrá lugar con arreglo á las baiees estable
cida* en^lplieg^ de condiciones que se halla {de manifiesto 
en esta Administración.

Lo que, se anunejim al¿ público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en lt. subasta.

Madrid 29 dé Julip de 1896.s=El Administrador, Manuel 
G. Lláns. 154h S—3

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

s a n id a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 24 y 25 de Julio de 1896.

* R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l & s  i n h u m a o i o n é s .
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DOMICILI08NOMBRES
¿lo* UMM-

ESTAD®

D. LázaroBonilla............. . • ••«•••» ■
Manuel Díaz Pedregal............ ....... ...................
Agmtín. Rodríguez..... .................. .
Juan. O&ro López*
Francisco F erre r ..... .. .. ..................................
D^mstrio López....••••••••v• *••••-■ •
Tomás Martínez....... . *
Froilán Alonso 
Zacarías Hernando 
Alejandro V&liejo*.. . . . .
Manuel González.. -. • * • 
Vicente Gastell..
Enrique Peñalva.. •. •...................................
Silvestre González.. . . . . . . . ...... * . .......................
Luis Pedrero,,* *••»••«••<••••••.*.
José María Aguirre. • ........ ....................... ..........
Clemente Oobeta.....•  • •
Alejandro de Btá.. • e. . . . . .
Matías P e r e z . . . . . . . » . ••••••••
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Y ludo
Idem. • . . . . . . .  «..
Párvulo.»........
V- «Ud-O . . . •»!» .. 
Casado;....

. Soltero...... . . . .
Idem» * • • * • • *... *

. lasado . . . . . .  *.. •
Idem. . . . ,  •
Adulto*... .  ... ,• *

■ .asado
Párvulo.. . . . . . . . .
Idem...... i . . . . .  •

. ídem
. í dam»...  «■* v. * 
Idem.. . . • * . » » *

y\ • " 
Casado .̂. . . . . . . . .
Idem... .v .v ». • • •

■ - > " Ü

1 ? r ?

Endocarditis, . . . . . . . .  •...
Reblandecimiento cerebral.^. •. 
Hidrociéfalo conguito .. ... '. . ' ¡
Fiebre í tifoidea * • .... ... .. . .'i»» . . . . . . . . . . .  ¡
Apoplé í̂a cwebraj.. » . . » « j,. . . . . . . . . . . .
Ictericia grave •. * . . . . . .  j*. . . . . . . . . .  •.
Nefritis» . . . . . . . . .
Idem » é . . . . . . . . . i * . . , . . . . . . . . »
Apoplejía cerebral. .......
Meningitis cerebro 1 . . , . . . . « . . . . . . . . . . . . .  .
Senectud
Tabes mesentérica............................. . •
Atelectasia pulmonar»
Bronquitiscepilar..............
Viruela. »j». . . . . .,4» . . . . .
Atrepsía . . . . . . . . . . . . . . . .
Intoxíéacióii por sulfato de ¡cobre. •. • •. • • 
Asistolii. . . . .  . • « . . . . . « . . .  
Lecióni orgánica hepática. ^ • 

y<

Ferraz, 15.
Alcklá, 97.
Pela jó, 20,
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Ampáfo, 33.
‘ Cardéhál Císneros, 25.
San Bérhmbé; 4.
‘Zurita, 18;
Labrador, 2.
Ponce dé León, 5.
Carretera dé Exfiremádttl^» 16. 
Humilladero, 26.
Conetancia, 17.
Judicial.
Lope dé Vega, 2.
Fuen sár ral, 111.,
Hoftaleta, 86.

Doña María Pérea............................. ......................
María P, Nadales........................
Dolores Gérbbies..........
Eulalia Qouso,...

66
63
69
10
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? mda 
L̂-tdem*.. .  * . . . . . . .
lasada

AdtÜitO? » ? 9 .9 »•••••

> A s i s t o l i a . .. 
F icbre tifoidea» . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . . . . . . . .
Leaián org«nica c*rdí«c»

San Andrés, 19,
Rsperanéiila, 13.
.Goát»ilUÍÍa>áo.lós Ps»mpa?ado ir 2.

•iMíÉtjéitV
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H o m b r e s
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

OfiíDlCD t̂jÓIQ.6Z«»
6 tud& 1 jXiiiibrort8« < ...••••••.••••••••♦••••••••
Ju#m Vslribir&s».»••..*«»*•
Dolor ¿g Moreno.................................
Luis ^M&YtíQ6z
Mrt da Dolor ib Caro. •••#»».•••••••••••••••*••*
MJ Ma Suárez......................................................
1* /onctpción damero............................................
Amalia Mombiedro........... ........................ . . . . . .
'Carmen Fernández..  ............... . • • ....................
'María G arcía....*.................... • -
María Rodríguez...................................................
Josefa Martínez................. ........................... . • • *
Isabel García.........................................................
Tereia Coto...........................................................
Blasa García..........................................................
Josefa Yarza............................................... . • • •
María P. Vieyra....................................................
Jnana da la Torre............. .............................
Mari* E Arias.. .................- ...........................
Josefa Areizsga...• •

Feto femenino.............................................................. *
Idem • • ..........................................................................
Idem. ................................. .
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Soltera ..«»«»*..<>
Idem. . . .
s*árvu!o..»^........
Idem ••»••«.*•••* 
I d e r n . . .^ . . , . . .  
Idem . .« . '• a . . . . . .
Idem.•»-*■».......
Idem» ..«..•«• 
ídem» 0. . . . . . . . . .
Idem..» .« » « .» « ..  
Idem... ..«•«»..>
Soltera.................
I d e m «».  
Idem»-.. . . . . . . . . .
Casada * ....»• ..*
Viuda..................
Idem ••••••••••,
Casada.. . .  . . . . . *
ídem».
Párvulo............ o
Casada............>

p
p

Tuberculosis pulmonar..........................
Gastroenteritis «.
Bronquitis capilar.......................................
Ilem

Idem
Idem
Enterocolitis
Idem.'. ......................................• «• «• ..• i
Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Broncopensumonía«
V íruela« . . . • • • • • o . . . . o . . .
Pleuropneumcnía..
Bronquitis crónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáncer del estómago 
Apoplejía cerebral.
Idem.
Colapso cardíaco.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Enterocolitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......<>.
Memngit s .. . .

. Lesión orgánica cardíaca..........................
p
>
>

, Ponce de León, 5.
Luisa Fernanda, 13.
Castillo, 11.
Salitre, 23
Plaza d* Lavapiés, 8.
Mediodía Glande, 3.
Carretee, 31.
San Hermenegildo, 26.
Ponciano, 3.
Paloma, 8.
Divino Pastor, 14.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Caballero de Gracia, 29.
Huertas, 16 y 18.
B»Iéa, 14.
Costanilla de los Desamparados, 3. 
Bravo Murillo, 68.
Carrera de San Jerónimo, 37. 
Judicial.
Oso, 21.
Alfonso XII, 10.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 do Julio dt 1896.=E1 SubstcrtUrio, Marqués dal Vadilio.

Estados relativos A las inhumaciones autorizadas por el  Ayuntamiento de esta Corte en el día 25 de Julio de 1896

Relación indi-vidual de las inhumaciones

NOMBRES
Aloe.

«DAD

Masas. Días. ESTADO ENFERMEDADES

José Conejo..................................................................
Jote Leal......... ..................................... ................. .
José López.................................................................
Santiago Ye.asco............................ .............. ....
Francisco Sáncbaz 
José Rojast.. . . . . . . . . . . . .
Tomé» Pina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Báitjavila 
Luis E. Vftl&gco. . . . .
Santiago Oclioa
Rafael M u ñ o z *. . . . . . . . . . . . . . .
Juan MoraltB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Taleütm Vez.
Autonio Macbado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^Snillermso Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esriqu^ Garridb......• • • ..• • »»• • «• • ..» ......• »
Ramón Lópoz 
Francisco Azo.
Antonio Pablo Samtín^z•»•.
Antonio Nieto. * • . . . . . . . . . . .
Julián Martínez r• . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ADgal CwjrJero..  ........................ ..............................

62
58

1
29
1
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2
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1
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25
73
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49
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V iu d o .................
Orneado ...........
Párvulo.**.............
Casado.................
Párvulo...— . . . . .  
Idem • .<«. -m 
So lte ro .. .* * ... . .  
Párvulo..**** *,... 
Casado. «•.***...» 
Párvulo....**.... 
Adulto... «.«**.....
C asado...............
Soltero...* .***..
V iudo............ .
Casado. . . . . * * . . .
Idem.. . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . .
Idem.
Vmdo. . . . . . . . . . .
Párvulo........... ; . .
Idem.
Idem,,. . . . . . . . . . .
Soltero........... .
Párvulo........... .

Lesión orgánica eardíáda.................
Pulmonía....................................................

V iruela .................. .................................

Idem.  ̂
Angina de pecbo.. . . . . . . . . . . . .
Meningitis................................... .
Naff tlB........... .......................................... .
Bronqluitis. ......................
Meningitis
Congestión pulmonar.............................
Idem cerebral
Aneurisma aórtico............ .....................
Cistitis crónica.......................................
Pulmonía.
Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. . « . .
I d e m . .
Meninjgitis cerebral........... ........................
Viruela. . .
Tabes; mesentériéa......................................
Tuberculosis pulm odkr..........................
I d e m ... . . . . . ............. ..................................

San Pedro, 8. 
Jacometrrzo, 45.
Santos, 3.
Amparo, 24.
Colegiata, 6.

. Fe,..,8» -. *.>■ - ■- 
Hospital, Militar.
San .Gabriel, 1.
Prado, 12.
Zaragoza, 10.
Espino, 4.
San Oncfre, 10.
Serrano, 50.
Barcelona, 7.
Futncarral, 98, 
Embajadores, 63.,. 
Rivera de Curtidores, 39. 
Tesoro,, 5.
Idem, 28.
Malasaña, 18. ,
Peña ..de Francia,,6. 
Hospital Provincial. 
Idem., , ,  , ,  ,
Emba jadores, 62.

(!) Se tía uiopUdo esw olasidcaolóa atendienda á ia acción admininraiira que debe ejercitáis* en el rógieae» sanitario de la le^slaci^a vigeaie; y en efte sentido, las eníbrmedadés consignadas en el grupo de ln- 
Éwoiosas exa - ym  toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; esiAomo las del grspo de infeoto ôontagios ŝ implican la necvasidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aills- 
KÜato de lai personas y desinfectó* de las materias contumaces y de las habitaciones de tos enfermos. 

d) ln  ttfdWiMa se consigntrv 4 iü  defunciones oourridai accidente, homiciclio, stuoidin f  ejeciémies de pmut capiüIL



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 1 2  3 0  J u l i o  1 8 9 6  4 0 5

NOMBRES

EDAD
i
i

Años. Días.
ESTADO e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

D. Justo Sipos.................................................. . 1 i
Idem. . . . . . . . . . . . Tabes meaentérica...... ............

■----------

Feto masculino........................... ................ % ronc« as Lfton, 4. 
Amparo, 27.
Ronda de Toledo, 14. 
Cervwites, 5 y 7.

Idem........ .............................................. .
<* w

%
* >

y
w
pa

nnríit Saturnina Menéndez. . . . . . . . . . . . % 5
»

Euterocolitis.
urotin FArihntí

Palf ncía, 88.
Postigo de San Martín., .1̂ « 
Mesón de Paredes, 14* 
Bravo Murillo, 107.
Idem, 71.
Huerta del Bayo, 1. 
Quiñones, 2.
Goya, 37.
Echegaray, 7.

Tertsa Quiles................................................. 74 > Yinda . . . .  .
Simona Martínez . •.. *.................................. * 37 Idem••«••«•#.. • Enteritis erÓnice .. .. .
Quintfna Corrales...................... .................... 60 > > ídem. Emlensía._____ . .......... ....
Andrea Fernández.......................................... 60 > > Idem ••••••••••• Fiebre tifoidea .. . A . . . . . . . . .
Petra Ramírez .....................................*......... 38 > t Soltera . . . .  • • Tnberenlosís nnliDOTtai* . . . .
María A Amo.............................................. 2 > > Párvulo.... ...... En tftroftolitíft . . _
Teresa Herreros.............................................. i 10 a Idem........... Meninffítis cerebral . . . . . .
María Garefa.................................................. 6

1
4

> > ' Idem................ Fiebre tifoidea........... ..........................
Juliana Rueda........................... ...................
Tomasa Fernández.............................

>
>

>
>

Idem.................
Idem Bronco pneumonía.. ........  .. . •••••• ..

Ronda de Segovia, 10: 
Carretera de Andalucía? 6. 
Ancora, 2.
San Andrés, 22.

Laura Lozano.............................................. > 7 > Idem. •••••••••• Meningitis cerebral.....v •. • •.• ...
Amalia Fernández. . .......................... . .......... 1 > > Idem.................. Idem...................................................
Feliciana Labrada................... ................... . .
Dolores de la Cruz..........................................

>
»

>
>

5
14

Idem.................
Idem... Idem. . . . . . . . . . . .  ..

Incluía.
Idem.
Olivar, 49.
Blasco de Garay, 3.
Cristo de las Injurias, 20̂. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
I vm.
Idem*

Isabel E n guidanos................. ............. . 4 a a ídem. ••••»........ Raquitismo
Isabel Brujillo...................................... ........ 61 a » Casada Enterocolitis. •«.•••...........
Isabel Letón ................................................ . 1 a > Párvulo.............. Idem...................................................
Ni col asa Moldán.................... ............. . 34 » > Soltera ........... Viruela.............................................. .
Encarnación Monsálvez. ................................. 1 > * Párvu lo .......... Idem.................. ............. .
Josefa Llenes................................................ 24 a » Soltera............. . Idem.........
María Bermúdez...... . ...................... ........ 71 > a Viudá ............ Quiste ovárico. . . . . . . . . . . . . . , , , , ,  . . . . .
Paula Dueñas.• .............................. 60 a > Casada Carcinoma. ................................••••••

Resumen por causas de las defunciones.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Escuela general de Agricultura.
CONVOCATORIA

En virtud de lo que dispone el reglamento vigente de 
teta Escuela en bu art. 62, ae verificarán durante el mes de 
Septiembre próximo lo» extmenea de ingreso en la Sec
ción de Ingenieros con arreglo á les prescripciones si
guientes: „ v-

1.a Los espirantes dirigirán sus solicitudes al Director 
de la Escuela y las entregarán ep la Secretaría de_ la misma 
acompañadas de su cédula personal, deBde el día 5 al ¿o de 
Aposto, emboa inclusive, de nueve á doce de la mañana.

2.a Presentarán además certificación del grado de Bachi
ller, ó en s i átU  to los certificados que acrediten haber apro
bado en algún centro oficial de enseñanza la Gramática Cas
tellana Geografía, Historia Universal é Historia de España.

3.a Les exámenes de ingreso venarán sobre las materias 
siguientes: 1

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
Algebra superior.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Física.
Química.
Mineralogía.
Geología.
Zoología.
Botánica.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico,

Los idiomas francés é inglés ó alemán se al
Ingreso mediante certificados de centros oficíales de ense
ñanza. ■ ■ ;

4.a Los aspirantes deberán aprobar las sda primeras asig
naturas por al orden correlativo en que van expresadas, no 
pudiendo por lo tanto examinarse de Algebra elemental, Geo
metría, A’g?bra superior, Trigonometría y Geometría analí 
tiea, sin habsr «probado antes las quedas preceden. Tampoco*
¡podrán examinarse de QuímiCaein tener aprobada la Física..

5.a El fxámen de eada asignatura versará sobre tres pa
peletas del respectivo prcgrama, sacadas A ía suerte por el; ; 
^examinando, sin perjuicio de contestar á las preguntas y re* 
solver los éjemptos y problemas que el Tribual reres conve
niente presentarlo; Él Trílmnsldetfriáinarala^lormadelvier- -: 
cicio p ráctico , patA que en un solocacto de eximen puedan* 
verificarse loa dos ejercicios, el teórico y ei ptácto>.o.>LoffTrsr
bufiSléB qú^dán facultados para que, si lo estiman convenien
te, el ejercicio práctico s% verifique por esp ito y preceda al 
teórico. En «Bte caso el Tribunal tendrá en cuenta el 
"do obtenido en el ejercicio práctico, .pwa, una vez 
. bal examen teórico, proceder á la calificación definitiva*. Los 
■ examinandos que durante cualquiera de l< s dos ejercimos se j 
'hayan retirado sin terminarlo, se consideraran comandes- |

' ,P '£ ,W í i “ S 'f t t a J . . .  BpUt .1 »M .1 « «  ;
( láminft que d.Bigne el Tribunal. . . a

L'B tx\»ti>e. d» 1m  <ii,er*a« * sigo, tu*1.*  aproba
dos, *• ,enflcarén calf «rriglo i  Ir» pfogr.>tw ’
Gacbt»b d* Madrid facha» 8 d* Majo d» 189á j  13 <á» M.jo,

1 de 1894.
facción de Licenciados en ádmínutradán ru n ^

- Taulíü'io' eirottentr )opr«crpta~de A3 et*r*;'f5rMou srt: 62 
del reels ai^nto d* tss» E*i«a«¡a, *1 in >r.«o en la indicia. 
SeCBiót m * 1 »  píeMfípfcióéW ss

1.* Losaspirantea dirigirin-ans.solicitades aLDireetor de - 
la Esencia j  las entregarán en la Secretaría de la misma,, 
acompañadas de la cédula personal j  de la partida de bau
tismo, desde el día L° al 30 del próximo Septiembre, de nue* 
ve á doce de la mañana. v

2.a Asimismo deberán presentar certificado.del grado de. 
Bachiller, de haber aprobado en cualquier Universidad del 
Reino: las. asignaturas de Derecho civil (primen curso), Dere- 
choadminjetrativo j  Economía politica. ,

.-Sección de Peritos agrícolas.

En consonancia con lo que determina  ̂el art. 62 del’, mar 
«donador reglamento de esta Escuela, el ingreso en la precSt a- 
da 8*cción se ajustará á las reglas siguientes:

1.a Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes al Direeter fi. 
la Escuela y las entregarán en la Secretaría de la mis m*, 
acompañtdas de la cédula pwsonal y de la partidn de tus atis- 
mo, desde el día 1> al 30dej>próximo Septiembre, da 'nueve 
á doce de la mañana.

2.a- Asimismo deberán acreditar por medio de certificado 
haber cursado y aprobado eu uu lnstitnto de gegun»ia ense
ñanza ú otro establecimiento oficial donde á juicio dr, l»  Jun
ta de Profesores se enseñen con igual 4 mayor exte^mión les 
Sihtaria»siguientes:

mtinéfica.
Algebra j  Geomebia elemental.
Trigonometría rectilínea.

—Sdementoe-de Fíbica j  Química.
Elementos de Historia N»tural. 

i' - Elementos de Agricultura.
i Dibujo lineal y Dibujo topogr^eo.

í L a  Florida (Madrid) 22 4'< Jollo d i 1898.=E1 Director, 
; Diego Pequeño,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR |

Sección dé los Registros y  del Notariado. I

limo. Sr.: En el recurro gubernativo interpuesto por Don 
Fernando Arratte de Peralta contra la negativa del Registra 
dor de la propiedad de esa capital á practicar la inscripción I 
de una ñuca, pendiente en este Centro por virtud de alzada I 
del interesado:

Resultando qué promovidas diligencias de jurisdicción vo- I 
luntaria en el Juzgado de primera instancia de Guanabacoa I 
para que s© elevase á escritura publica la cédula testamenta
ria otorgada en 17 de Enero de 1877 por D. Ju&n Manuel I 
Arratte Grave de Peralta y Torrontegui, así se acordó en auto 
de 12 de Julio de 1894, j  en su virtud fueron incorporadas I 
dichas diligencias en igual fecha al protocolo del Notario de 
la expresada villa de Guanabacoa D. Francisco Wenceslao I 
Armengol:

Resultando que en la referida disposición testamentaria se I 
hace constar que el testador es poseedor desde 1853 de un 
mayorazgo denominado de Arratte, formado de varios bienes, 
j  entre estos las casas sitas en la ciudad de la Habana, calle I 
d© Teniente Rey, números 9 y 11, cuja mitad de mayorazgo 
corresponde á su sobrino D. Fernando Arrate de Peralta, y se 
instituya herederos universales á los hijos de éste los meno- I 
res D. Manuel, Doña Silvia, D. Aurelio j  Doña Manuela: 

Resultando que presentada la primera copia de la referida 
disposición testamentaria en el Registro da la propiedad de la 
Habana, el Registrador la devolvió con nota no admitida la 
inscripción de la casa Teniente Riy, núm. 9 A, por no constar 
inscrita ni anotada á favor de los causantes y aparecer for I 
mando parte de la núm. 11 de la calle de Teniente Rey, pro 
piedad de D. Jacinto Vila y Neyra:

Resultando que D. Fernando Arratte y Peralta, por sí y 
en nombre de sus hijos D. Manuel, Doña Silvia, D. Aurelio y 
Doña Manuela Grave de Peralta, promovió recurso guberna 
tivo contra la calificación anterior, alegando en su apoyo que 
por escritura otorgada en 7 de Gckibre da 1710 y anonada al 
folio 297 del libro 2.° de la antigua Anotaduría de la Haba
na, vendió D. Ignacio Solie & D, Gaspar Mateo de Acosta I 
unas casas de la calle de San Salvador de Horta, hoy Tenien I 
te Rey, liendo una de ejjas la sin número y á la que corres I 
ponde el 9 A, que hacía esquina á la calle de la Cruz Verde, 
hoy Mercaderes; que por otra escritura otorgada en 24 de 
Agosto de 1763 y anotada al folio 273 del libro 12 D. Agus
tín de Arratte, como sucesor del citado D. Gaspar Mateo de I 
Acosta, impuso sobre las indicadas casas un derecho real da 
censo á favor del Monasterio de Santa Clara; que por virtud 
de lo convenido por el rtfárido D. Agustín y sus hermanos 
D. José M*rtfn y Doña Isabal Josefa de Arratta, herederos 
todos de Doña Juana María de Acosta, según testamento 
otorgado en 5 de Febrero de 1747, cuya señora fué heredera 1 
de D. Gaspar Mateo de Acosta, se constituyó el. vínculo de I 
nominado de «Arratte», dándose posesión del mismo á Doña 
Inés Manuela de Arratte, cuyo vínculo recayó después en su I 
hijo D. Juan y más tarde en su nieto D. José Nicolás Arratte I 
de Peralta, á quien se le dió posesión, entre otros bienes, de I 
las casas adquiridas mediante la expresada escritura de 7 de I 
Octubre de 1710 por D. Gaspar Mateo de Acosta; que muerto I 
D. José Nicolás Arratte de Peralta, pasó el vínculo á su hijo 
D. Manuel, según auto de 5 de Junio de 1830, dictado por la 
Alcaldía mayor de la Habana, dándosele posesión de todos 
los bienes, dentro de los cuales estaban cóznpreñdidas las 
dos citadas casas; qué fallecido el D.Manuel Jósé,4e sucedió 
su hermanoD. Juan Manuel Arratte de Peralta, y habiéndose 
suscitar© litigio entre el mismo y sus hermanos reclamán
dole participación en todos los bienes, incluso esas casa», el 
Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia d© 3 de Octubre 
de 1866, deparó pertenecer dichos bknes á D. Juan Manuel 
Arratte ¿e Peralta; que puesta en vigor en la isla de Cuba, 
en 1.° de Marzo d® 1864, la ley desvinculados de 11 de Oc | 
tubre d© 1820, correspondió una mitad de los bienes á D. Juan 
Manuel Arratte de Peralta, como libres, y la mitad restante 
si inmediato sucesor D. Fernando Arratte de Peralta y Ri- 
ves, su sobrino, á quien se puso en pe sesión de su mitad por 
virtud del auto dictado en 18 de Diciembre de 1885 por el Juz 
gado de la Catedral de la Habana, habiendo fallecido D. Juan 
Manuel Arratte de Peralta bajo testamento otorgado en 17 
d© Enero de 1878, ea el que declaró corresponden© la mitad 
de los rtferiaos bienes, instituyendo por úrdeos y universales 
herederos de los mismos á D. Manuel, Doña Silvia, D. Aure* 
lio y Doña Manuela Grave de Peralta; que por escritura otor
gad* en 30 dé Mayo 1870 y anotada al folio 316 del libro 94 
dé la antigua Anotaduría de la Habana, vendió D. Juan Ma
nuel Arratte á D Jacinto Vila y Neyra, con pacto de rétró, 
la casa antes núm. 7, hoy 11, 4© la callé de Teniente Rey , con 
una accesoria enclavaba en la misma, con frente á la plaza 
Vieja ó sea la calle de Mercaderes, sin consignarmedida dé 
ella; que por ©ira eséritara* dé 3 de Agostó de :Í87Ó hipotecó 
D Juan Manuel Arratte á D. Jacinto Vila y Neyra el derecha 
á retrocomprsr la referida casa, consignándose en esta escri
tura, que fué anotada al fdio 463 del libro $4 de lá Anotadu. 
ría, medir la finca 13 varas de frente por 40 dé fondo; que 
por otra escritura de 3 de Diciembre de 1870, anotada al fo
lio 767 vuelto del libro 94 de la AñÓtaduría, el mismo Arratte 
hipotecó el susodicho derecho á retrocómprar la indicada 
¿asa núm. 11 de la calle de Teniente Sé^ á-favor 4ei duéñor 
con pacto Sr. Vila y Neyra, con signándosé én % á éscritura 
que la easá méd^ 13 varas de frente por 40 defohdo; ̂ e f)o r  
otra escritura dé 22 de Marzo de 1872, anotada al folio 228 
vuelto del libro ̂ 6,; vendió Arrate á Vila y Neyra el derecho 
á re tro comprarla indicada casa núm. H  hoy, antes 7, de la 
Calle de, Teniente Rey y le accesoria enclavada en la misma, 
consignando como medida total de la casa y accesoria 14 va-; 
ras de frénté por 40 de fondo; qué por múert* e Doña Paula 
Pérez Portea, esposa 4ê  D.^^cintq Vila y Neyra, ge fdj-qdi-; 
cóéste, entré otros bienes, la 'éasahúm. 11 h©y, antes 7, de 
la bailo de Teniente Rey, con su aee*aqHá;ónélayida/en la 
misma, sin consignar en esa adquisiciója la medida del térro- 
mo qke ocupaba,cuya casé y  accesoria es la misma qué tenía 
Adquirida por las escrituras de 30 de Mayo de 1870 y 22 de 
Mira© de 1872 antes éltadté. an,ótándqse la referida ádjúdi- 
tablón al folio 394 4éí libro 100 de la antigua Anotaduría; 
que por escritura otorgad* en 20 de Febrero de 1883 dio éU 
arrendamiento D. Jacinto Viia y Neyra á la Sociedad Casáné 
y Compañía la indicada casa, t Apiadándole á - los mpdernos 
libros del Registro para poder w scrVbir dicho contrato el 
asiento de propiedad del arrendador S*% Vila y Neyra, ó sea 
el de la adjudicación qué 'se hizo á* la muerte de su esposa, 
constante al folio, 394 del libro IbO de la antigua Anotaduría, 
ébnéighándósé en la escritura de arrendamiento que, la casa 
número 11 deja calle.de Teniente Rey, esquina á Mercado 
íes; medía 20 jdetrós 35 ¿tatí aíés» ©4; dé frente entre, sus li 
héales, por 23 hiéttos 92/b©oÍímét;rQS de fondo, s f^ .a s í  
*¿*r*céf folió 38,vtómo 134; fin

ca núm. 870; que por otra escritura otorgada tn 24 de Enero 
de 1893 arrendó el propio Vila y Neyra á los Srts. CaTbonell, 
Roseli y Compañía la susodicha cab», antes 7, hoy 11, de la 
calle de Teniente R«y, esquina á la d® Mercaderes, con dos 
huecos poT la primera y cuatro por la segunda, dando como 
medida de la finca arrendada 20 38 metro» de frente por 23 92 
metros de fondo, según aparece de la inscripción 6.% hecha al j 
folio 25 vuelto del tomo 373, finca núm. 870 triplicado; que ¿ 
de todo lo expuesto resulta que bí D. Jacinto Vila y Neyra, al J 
adquirir la casa hoy núm. 11, antes 7, de la calle de Teniente j 
Rey, esquina á la de Mercaderes, con su accesoria enclavada j 
en ella, sólo se le consignó como medida 14 varas de fondo, ó | 
séanse 11*87 metros, es visto que sorprendió la buena fe del ¡ 
Registrador al determinar en las escrituras de arrendamien- § 
to que dicha medida de frente era de 20 metros, de cuyo en- \ 
galo no sé apercibió el citado funcicnmo per no existir me- ? 
dida alguna de la cesa en el último asiento hecho en la Ano
taduría á favor de Vila, y trasladado á los modernos libros del 
Registro para poder inscribir la escritura de arrendamiento, 
deduciéndose de tolo el derecho de los recurrentes para soli- ¡ 
citar la inscripción denegada: \

Rsultando que oído el Registrador de la propiedad, infor
mó que la finea no constaba inscrita ni anotada á nombre de 
loe causante» de Arratte de Peralta; que si bien era cierto 
que por escritura de 24 de Agosto de 1763 D. Agustín y Don 
José de Arratte impusieron un derecho real de censo á favor 
del convento de $anta Clara sobre las casas de su morada, 
haciendo frente á la Plaza Nueva, asiento sin duda á que ha
cía referencia el recurrente, por ser una de ellas á la que ha 
de corresponder el núm. 9 A de la calle de Teniente Rey, 
siempre resultaría que, aun dando esto por justificado, esta
ría inscrita la imposición á favor del convento de Santa Cla
ra; pero inscrito el dominio, como «s indispensable, con arre- 
glo al ar*. 20 de la ley Hipotecaria, y por tanto, aun trasla
dado dicho asiento, no resultaría inscrito ni anotado á favor 
de los causantes; que además, esa casa aparecía formando 
parte de la núm. 11 da la calle de Teniente Rey, inscrita á 
favor de D. Jacinto Vila, y por más que dicha casa tiene la 
historia y medida que ©1 recurrente expresa, es lo cierto que 
se le asignaron como linderos, por la izquierda Doña Eleonor 
Herrera y por el fondo Portales de Aifaro, de cuyo lindero de 
la izquierda nace la duda de si la fioca de Vila comprende ó 
no la casa cuy* inscripción se pretende, y no justificándose 
fuera distinta ñaca, según los datos existentes, se amplió la 
denegatoria de la inscripción ai segundo motivo que la mis
ma expresa:

Resultando que el Registrador acomptñó á su informe 
certificaciones justificativas del historial de las fincas, hecho 
por el recurrente, y éste presentó con igual fia otra certifica
ción expedida por aquél, y una y un plano levantado por dos 
peritos, quienes consignan que la caga hoy sin número es la 
misma que tuvo antiguamente el 6 y debe corresponderle 
el 9 A:

Resultando que el Juez delegado, aceptando los funda* j 
meatos dé la negativa del Registrador, declaró no haber lu- jj 
gar *1 recurso, é interpuesta apelación de esta providencia ] 
por el r*currante e! Presidente de la Audiencia de la Habana i 
la confirmó por considerar, que conforme al art. 20 de la ley > 
Hipotecaria, para inscribir los títulos en que se transfiere el ? 
dominio de bienes ó derechos reales debe conBtar, previa* j 
m®nt» in scrito, ©i derecho de - la persona que otorgue, ó á cuyo ‘ 
nombre se haga la transmisión ó gravamen, sin cuyo requi
sito deben denegar los Registradores la inscripción de dichos 
títulos, como igualmente en el caso de resultar inscrito aquel 
derecho é favor de persona distinta; .que ni de la escritura 
ptatahtadá en el Registro, ni de las certificaciones acompa
ñadas consu informe por el Registrador, ni de las alegacio
nes y certificación qtie á su vez presentó el recurrente, apa
rece demostrado sé halla inscrito el dominio de la casa calle 
de Teniente Rey, núm. 9 A, á favor de les causantes B. Fer
nando Arratte y sus hijos, pues no ba»ta para así afirmarlo el 
mérito de la cartiflasclón últimamente presentada; que las 
otras certificaciones acompañadas por el Registrador acredi
tan no es posible afirmar que la casa, cuya inscripción se 

¡ pretende, ó sea la de Ja calle de Teniente Rey, núm. 9 A, 
está ó no comprendida en la núm. 11, antes 7, perteneciente 
á D, Jacinto Vila, y queden tal concepto siempre sería proce
dente la denegatoria de la inscripción, á tenor de lo precep 
tuado en el penúltimo párrafo del art. 20; que la certificación 
y plano acompañados por el recurrente no pueden surtir efec
tos legales contra un tercero, ni bastan, por tanto, para ad
mitir como cierta la afirmación de los peritos, respecto de 

I que la casa que antiguamente tuvo el núm. 6, es hoy la sin 
número, y á la que corresponde el 9 A, completamente inde- I pendiente de la núm 11; que de los anteriores fundamentos I st deduce que de los datos existentes en el Registro, y de los 
que aparecen en la escritura que en el mismo se presentó, 
ni consta inscrito el derecho á la casa núm. 9 A, de la calle 

I de Teniente Re ?, á favor del causante de Dr Fernando Arratte 
y sus menores hijos, ni mucho menos que esa casa- no esté 
inscrita á favor de otra persona, por ser independiente de la 
que pertenece á 0. Jacinto Vila y Neyraj y que en tal virtud 
niñgupa aplicación tiene al presente caso lo dispuesto en el 
artículo 397 déla ley, respecto de los efectos que producen 

I los Asientes cont nidos en ios libros de las Contadurías, Ano- 
I tadurías ó Receptorías de hipotecas:
I  ̂Considerando que si bien ante les Tribunales ordinarios I noes poBible alegar y hacer prevalacer en su caso la preten

sión mantenida por el recurrente, pues parece dedúcirseAfec- 
tivaittente que la finca de cuya inscripción se trata le perte- 

I necias es ió cierto que en vía gubernativa no es posible de
clarar la nulidad de una inscripción en que consta que Ja fin
ca cuestionada forma parte de otra, y que está lá finea así 

I formada inscrita legalmente á favor de distinta persona por 
causas que no son de averiguar en este expedienta, faltando 
la competencia y antecedentes indispensables para el caso:

I Goneiderando en tal supuesto de estricta aplicación el ar
tículo 20 de la ley Hpotecairia, que explica la denegatoria del 

I Registrador^ sin qué la certificación últimamente presentada 
I por el recurrente resuelva ni aclare sufici«ntemente?el caso, 

ni sea dé estimarse la prueb* pericial que presenta, impropia 
de esté expediente y sólo alegable ante los Tribunales, en
tre o traé rezones, porqué verificadas sin citación contraria, 
sin ninguna de Jas garantías proee«ales, sin que los perjudi
cados lá hayan podido contrarrestar  ̂ sería injusto tenerla 
p^ésenteAnésta vía:; ^

I i Gonsiderendo, por último, que los asientos contenidos en 
I loé libros antiguos, incompletos, contradictorios, á veces con- 
I fosos y sin el irigúróBó enlace que presénte él historial de la 

finca fiesta éliiiá, del modo tan claro que pretende el recu- 
r re . te, no pu©d©-t*iBpoco Bervir de fundamento único para 

I daclarar que proeeíió con errorél Regiiitrádor inscribiendo 
lt tú ios >ibroi taódernos á nombré de ¿tro la finca cuestiona- 
I dá, y con malicia éotbría él que aparece actualmente como 
I propí<"táHó de la finee;I Está Sección ha acordado confirmar la resotnción ape- 
I lada.»

Lo que, con devolución del expediente orginal, comunico 
á V, I. para su conocimiento y efectos oportunos. D íob guar
de á V. I. muchos añes. Madrid 10 de Julio de 1896. =E l Jefa 
de la Sección, Julio G. del Busto.=Sr. Presidente d© la Au
diencia de la Habana.=V.° B.°= El Director general d® Gra
cia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Madrid.

Debiendo celebrarse en la Delegación de Hacienda de la 
pro vid cía, junta administrativa para entender y fallar en el 
expediente administrativo judicial, núm. 13/96, intruídoá 
consecuencia de la detención efectuada en la estación del fe
rrocarril del Norte de esta Corte, de una caja, pe*o bruto 10 
kilogramos, conteniendo confecciones, que desde San Sebas
tián fué facturada á esta capital por D. N. Dupuy en 4 ae Ju
nio último con expedición núm. 24 693, é ignorándose ©1 pa
radero de dicho señor, se le notifica por medio de este edicto, 
para que en unión de un comerciante matriculado d® esta lo
calidad concurra á la exprasada junta, que se reunirá trans- 
currido un mes, á partir del día siguiente á aquél en que se 
publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
- ri  a Julio de 1896. =  El Administrador de Ha

cienda, P. S., Aquilino Muñiz. 2014—M

ém Velégmfe*.
f$Ugramas recibidos en día de la fecha y deimidm m

méha oficina por no encontrar á eue destinatarios,
^  4$ aonde proceden y sus nombres y domicilio*. "

« b k t r a ,

Bilbao.—José Salana, Méndez Alonso, 2.
Dolores.—Sr. Presidenta Central Ferrocarriles.
Burgos.—BHdomero Martínez, Caballero de Gracia, 22 

(ausente).
Mora la Nueva.—Julio Gracia, Fuencarral.
Caldas.—Rafael Cruz.

ESTE

Barcelona.—José Tolosa, Felipe IV. entresuelo.
Escorial,—Duval, Claudio Coelio, 42.
Idem.—Idem, id., 2.
Madrid 29 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID

D. Jfsús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejercito y 
nombrado para diligenciar un exhorto é interrogatorio dima
nante de expediente administrativo que se sigue en Cuba 
con motivo del débito que le resultó en su ajuste al Teniente 
Coronel que fué del primer batallón del regimiento Infante
ría de Cuba, núm. 65, D. José Espejo Vilianueva, fallecido 
en esta Corte el día 10 de Abril de 1895, estando domiciliado 
en la calle del Dos de Mayo  ̂núm. 8.

Hago saber que debiendo recibir declaración á tenor del 
expresado interrogatorio á Jos herederos dei rtferido s*ñor 
D. José Espejo Villanueva, é ignorándose el domicilio y resi
dencia actual de aquéllos, se les cita por medio del presente 
para que en el término de diez días, contados desde la publi 
cación de esta edicto, comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de San Dámaso, núm. 1, entresuelo izquierda, á eva
cuar la declaración.

Madrid 18 de Julio de 1896.=Jesús Tárrega.
1970—M

D. Santos del Campo y Criado, primer Teniente de Caba
llería, y Juez instructor nombrado en las secciones de orde • 
nanzas an el Miniéterio de la Guerra, en las diligencias ins
truidas contra el soldado Juan García Vargas, por la falta de 
primera deserción simple el día 3 del corriente. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
García Vargas, soldado, natural de Santa Marta, provincia 
de Badajoz, hijo de José y de Purificación, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio esquilador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba naciente, color moreno y 
de nn metro 770 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en las seceionts de ordenanzas 
del Ministerio de la Guerra donde prestaba sus servicios a l . 
efectuar la deserción, á mi disposición, para responder á la 
falta cometida; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y-requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Juan García Vargas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, c-?n las se- 
seguridades convenientes, á estas secciones y á mi disposi
ción; pues a»í lo tengo acordado en diligencia de *ite día.

I Dada en Madrid á 20 de Julio de 1896.=Santos del Campo.
1988—M

D. Antonio Lumbreras y Somoza, Comandanta de Infan
tería, y Juez instructor eventual de la primera región.

Habiendo desertado el soldado voluntario d©l depósito de 
bandera para Ultramar en-eata Corte Francisco Pérez Gutié
rrez, hijo de Benito y de Manuela, natural dé El Pedroso, pro- 
vhiéia de Cuenca, de oficio albañil, estado casado, de treinta 
y cuatro años cumplidos de edad, su estatura un metro 650 
milímetros, pelo castaño, cejas aLpelo, ojos pardos, barba po
blada, color sano, nariz y boca regulares* sin sthas .particu- 

: lares; s
í Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
' Justicia militar, por este primero y único edicto cito, llamo y
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emplazo al rtferido soldado voluntario, para (fue tn  el término da treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en las prisiones militares de esta plaza á dar sus descargos en el procedimiento judicial que se le sigue por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el indicado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. O,}, exhorto y^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias, y busquen, persigan y capturen al susodicho soldado, poniéndolo á mi disposición en las referidas prisiones, á donde será remitido en calidad de preso, con las seguridades convenientes, caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín ofi cial de la misma provincia y la de Cuenca.Dado en Madrid á 21 de Julio de 1896. =  Antonio Lumbreras. 1971—M

D. Antonio Lumbreras y Somoza, Comandante de Infantería y Juez instructor eventual de la primwa región.Habiendo desertado el soldado voluntario dél Depósito de bandera para Ultramar, en esta Corte, José Montes Medina, hijo de Juan y de Carmen, natural de Sevilla, avecindado en Madrid, de treinta y dos años cumplidos de edad, carpintero de oficio, soltero, su estatura un metro 680 milímetros, pelo canoso, cejas negras, ojos pardos, color sano, barba poblada, nariz y boca regulares y como señas psrticulares una cicatriz en la mejilla izquierda;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por este primero y único edicto cite, llamo y emplazo al referido soldado voluntario, para que en el pre ciso término de treinta días, contados desde la  fecha de la publicación de este edicto, se presente en las prisiones mili tares de esta plaza para ser oído y dar sus descargos en el procedimiento judicial que le instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias encaminadas á la busca, persecución y captura del aludido soldado, y caso de ser habido que sea conducido en calidad de preso, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi disposición en las referidas prisiones; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y oara que la  p resen te  req u is ito r ia  ten g a  la  deb ida p u b li
cidad , in sé rte se  en  la  Gaceta  b e  Madrid  y  en  el Boletín oficial de la m ism a  provincia y la de Sevilla.Dada en Madrid á 22 de Julio de 1896.=Antonio Lumbreras. 1872—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y del expediente que se instruye al soldado voluntario Eustaquio Ceide Tapia, perteneciente al Depósito de bandera para Ultramar en esta Corte.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado soldado Eustaquio Ceide Tapia, natural de Aravaca, provincia de Madrid, hijo de Martín y de Josefa, de veinticuatro años de edad, soltero, de oñcio pollero, y  cuyas señas personales son: un metro 550 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz poca, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, señas particulares ninguna, fuéfiliado como soldado voluntario para Cubr, é ingresó en el Depósito de Bandera para Ultramar en 11 de Abril de 1896, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia y en el Boletín oficial de la frovinexa de Santander* comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Prineipe, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente que de orden superior se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo Ajado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 22 de Julio de 1896,=Eduardo Cappa.1989—M

D, Antonio Lumbreras y Somoza, Comandante de Infantería, y Juez instructor eventual de la primera región.H*b*endo desertado el soldado voluntario del Depósito de Bandera para Ultramar en esta Corte Juan Calvo Peral, hijo de Longinosy de María, natural de Granada, avecindado en Madrid, de veintiocho años cumplidos de edad, soltero, de oficio minero, estatura un metro 572 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo* ojos azules, barba poblada, color sano, nariz y boca regulares y sin señas particulares;Usando de la jurisdición que me concede el Código de Justicia militar, por este primero y único edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado voluntario, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en las prisiones militares de esta plaza, para ser oído y dar sus descargos en el procedimiento judicial que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su tez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias dirigidas á la busca, persecución y captura del referido soldado, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preto y con las debidas seguridades, poniéndolo á mi disposición en las prisiones referidas; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga ceta  de Madrid y  Boletín oficial de la misms provincia y la de Granada.Dada en Madrid á 23 de Julio de 1896,=Antonio Lumbreras. 1978—M
MALAGA

D. Manuel Moratines y Alonso, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga.

Usando de las facultades que como me conceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y  emplazo pot este mi segundo edicto y término de veinte días, a contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de es fe; provincia y G a c e ta  
De M adrid , á los inscritos disponibles de C«te trozo y brigada Francisco Postigo Molin», hijo de Diego y María, natural de Véiez Málaga, vecino de esta capital, de veinte años de edad, soltero y marinero, y Antonio Molina Ramos, hijo de lorenzo y Bernarda, natural de Macharavialla, vecino que fué de esta capital, de veinte años de eaad, soltero y marinero, ambes pertenecientes á la última convocatoria del referido trozo y brigada, para que se presenten en esta Comandan * cia de Marina ó en los buques de la Armada Nacional si los hubiere donde se hallen, á fia de pasar á campaña; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitios prefijados se les declarará en rebeldía, causándoles los perjuicios á que haya lugar por la ley.Málaga 21 de Julio de 1896.=Manuel Moiatín.1990—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de Marina, y Juez iistructor de la Comandancia marítima de Málaga.Usando de las facultades que como tal me conceden las Beales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d rid , á los ins- critros disponibles de este trtzo y brigada Francisco Martín Benavente, hijo de Andrés y Manuela, y á Miguel Gil Rueda, hijo de Manuel y de Juana, ambos naturales y ve cines de Má* lega, de veinte años dé edad, estado solteros y marineros, para que se presenten en esta Comandancia ó en los buques de la Armada nacional, si los hubiese donde se hallen, á fin de p&Bar á campaña; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y sitios prefijados sé les declarará prófugos en rebeldía, causándoseles los perjuicios á que haya lugar por la ley .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos inscritos, que de ser habidos se entreguen en los buques de la Armada nacional ó cárcel de partido, á mi disposición, dando oportuno aviso.Málaga 21 de Julio de 1896.=Manuél Moratinos.1991—M
MA.TA.BÓ

D. Lucas Perdones Parra, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Mataré, número 4, Juez instructor de la misma.Usando de la jurisdicción qze me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Miró Noé, recluta de esta zona, por la falta de concentración á la misma el día 25 de Marzo úitimoc natural de Mataré, avecindado en Yilaaar de Mar, provincia de Barcelona, de diez y nueve años de edad, oficio tejedor, cuyas señas son las siguientes: soltero, estatura un metro 1 600 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, su frente regular, aire regular, señas particulares un defecto en el pie izquierdo, sabe leer y escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para responder á los cargos que resulten del expediente que se le sigue por la falté de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, previniéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias reao necesarias para la busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta lecha.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi eidád, insértese en la GaCbtá de Ma d rid .Dada en Mataré á 17 de Julio de 1896.=E1 Juez instruc tor, Lucia Perdones. =E1 sargento Secretario, José Míralles.1992—M
RONDA

D. Romualdo Sierra Ccrrales, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Ronda, núm. 56, Juez instructor de la causa que se sigue á los paisanos vecinos da Iguale ja, Juan Jiménez Moreno, alias el Nene y Juan Gil Becerra, acurados de insulto á fuerza armada y lisiones causadas al guardia civil de la Comandancia de Málaga José Ocaña Quiñones el día 9 de Mayo último en el sitio denominado Noga- lejos, término de Iguale ja.Por este tercer edicto, y usando de las facultades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez Moreno, alias el Nene, y á Juan Gil Becerra, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación da éste, se presenten en este Juzgado militar, sito casa cuartel de la zona, para responder á los cargos que les resultan, y de no verificarlo ss lis  seguirá causa en rebeldía.Dado en Ronda á 15 de Julio de 1896.=B1 Juez instructor, Romualdo Sierra. 1994—M
S S S S S S  Í 3 5 E  SAN SEBASTIAN

D. Arturo Guerrero Plaje, segundo Teniente del|regimien- to Infantería de Valencia, num. 23, y Juez instructor dé la  sausa seguida de orden del 8r. Coronel del expresado regimiento contra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo regimiento Ramón del Río Pérez por el delito de p rism a deserción simple.Por la presente requisitoria llamo cito, y emplaza por tareera y última vez á Ramón dei Río Pérez, soldado de la tercera compañía del s guudo batallón dat regimientoda Infantería de Valencia, núm. 23, natural de GenaJguacil, provincia de Málaga, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y cujas señas personales son las siguentes: boca r* guiar, color trigutño, frente regular, de es tatura un metro b70 milíraetroe, y ningún* acnál particular, para que en el preciso término de diez días, contado», desde la publicación de ésta requisitoria au la G a c e ta  d e  Mju 
d rid , comparezca en la gaardU del Principal de esta poma” ción, para responder á loa cargos qut l f  resultan en la causa que de orden del Sr. Cptóhfl del regimiento de Valencia se le sigue con motivo de haber cometido el delito de primera deserción en el diá 14 de Junio üe 1896; bajo apertioimiento de que ai no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde.

A su vé2r, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto* requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles eom^ mil'ffé. res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Ramón del Río Pérez, y caso de ser habido lo remitan es clase d* preso con las seguridades convenientes á la guardia vdel Principal* y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ev. diligencié de este día.Dada en San Sebastián á 18 de Julio de 1896. =  Arturo Guerrero. 1974—M
Juagados de prim eva Instancia,

AGREDA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instruccfóa de Agreda y su partido.Por el presente se cita y llama á Victorio Poyo Cabriada , vecino de San Felíus, para que dentro del término de ochó días, á contar desde la inserción de éste en la Ga ceta  de Ma*> 

d rid , comparezca en este J uzgado á prestar una deelarac^éá en causa que me hallo instruyendo contra Manuel Sánchez Peña sobre desórdenes públicos; pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Agreda á 20 de Jalio de 1896.=Leonardo Rseuen» co.=Por su mandado, Pedro Vallejo. J —5159*
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez d« instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Santiago del Valle y Balo, h jo de Juan y Bárbara, natural y vecino de Madrid, de veinte anos, sin profesión, soltero, y á Jerónimo Vizcaíno Méndez, hijo de Antonio y Antonia, natural de Madrid, vecino de Barcelona, de veintitrés añes, sol* tero, pintor, cuyo domicilio y paradero actual se ignoran, á fia de que dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para extinguir las penas que les han sido impuestas en causa sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que hubiere logar.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados Valle y Vizcaíno, poniéndolos á mi disposición en estas cárceles nacionales.Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1896.=Dionisio Calvo, Por disposición de S, S., por D. Ignacio Torres, Francisco Mallol. J —5160
BARCELONA—NORTE

D. PaVo Campes Pérez, Juez de instrucción ¿el distrito del Norte de Bsrceíona.En virtud de la presente requisitoria, qué se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra 'Domingo Juiiá y Ferrán, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de gris días, á contar desde la inserción de está requisitoria en la Gaceta  
de Madrid comparezca ante dichó Juzgadó para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombré dé S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regante dél Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas circunstancias personales del mismo son: natural de Povalcda (Tarragona), hijo de José y de Tecla, de veinticuatro años, soltero, panadero y vecino* que fué de esta ciudad.Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1896.=Pablo Campeé.El Escribano, Valentín Vintró. J—5161

BILBAO
D. Miguel Bobadina y  Sama niego, Juez de primera instancia de la villa de Bilbao y su partido.JKn virtud del presenté se cita y llama al procesado Domingo Ugalde y O a dar o, hijo de Domingo Antonio y de Magdalena, natural de Gauteguiz Artesga, de treinta y ochó am e, casa lo, marino y veeino dé dicho Gauteguiz Art* s gá, para que dentro del término de di*z días comparezca ante este Juzgado á fin de requerirle páia el pago de la muíta d* 48 peset» s 79 cé o time s á que asciende eí importe de 1* m *tad d¡r la multa de 97 pesetas con 58 céntimos que le fué impuesta en unión de su esposa Victoria* a  Cabala y Ovieta en causé seguida en este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda. ^Y se enc«rga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la captura y conducción á este Juzgadó del citado procesado penado Domingo Ugálde; al que se le apercibe que de no comparecer dentro del término señalado Berá declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bilbao á 23 de Julio de 1896.=Miguel Bobada* lla.=P©r Enciso, ante mí, Adolfo de Arriaga.J—5162

BÜRGGG
D. Cecilio del Barco é Hidalgo* Juez de instrucción ie e s ta  siudad de Burgo» y su partido. ,A los de igual clase y demás Autoridades á quienes incumbe el cumplimiento de yeta requisitoria hago saber qué en las diligencias dé ejecución dé sentónéía que sé siguen proceden*«8 de causa contra Valentín Zfemoré Arnáiz, natural; y vecino de Viilalmanzo, hoy <snr ignorado paradéro* sobra hurto,, he acordado »h providencié de este día llamarla pur requisitorias coneediándole el término de diez días, á conté’r desde la inserción de la presente en el1 Boletín oficial d<* ea^a provincia y Ga c et a  dé Ma d m d * á fin de qué comparezca en este Juzgado, sito en la planta b«ja del Palacio de JuatifJa, al objeto de notificarle la sentencia dictada en dicha e&W a 6 ingresar tn  la cárcel del partido á  sufrir la pena que* Vi. ha 

sido impuesta. „ . .Por tentó, ruego y eí cargo á wferidas Autoridad®» e in dividuos de la policía j udicial precedan á la e aptujay conducción á la cárcel de esta, capital del referido V alénttn 
Zamora.Dado en Burgas á 2R.de JuMo de 1 8 9 6 del co.=Por mandado de 8. S., Cayetano Sanz* J—5103

CAMPILLOS
, *í>. Juan  José ¿Le Rueda y Nogués, Ju é íd e  instrucción de está villa y su partido.P prle  presente requiaitoria se cita, llaina y e m p la z a  á Victoriano Rodríguez Pélácz, de treinta y ocho años de Mg» hijo dV Antonio j  de Gregofia, M tntal de Viiláirejo de lá m r
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*r% provincia de Zamora, que ha residido en este partido judicial como agente del Recaudador de Contribuciones d é la  acna, y contra el cual Be ha dictado por la Ar.diencia provin «tal de Mavage auto de prisión, para que eu el término de diez «día* ** presente en este Juagado; bajo apercibimiento que de jvo fe  rodearlo »*rá declarado rebelde en la causa que se le ins- laMtye por «Btsf i,, y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio trompo m ego y encargo á las Autoridades y agente# de policía judicial procedan á la busca y captura de indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de esta Juzgado con las seguridades convenientes.Dmí i Campillos' á23 de Julio de 1896.=Juan J o b 6  de :R®tda.=Franei'SBO de Cuéllar. J—5164

c e l a n O va
El Sr. D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción del partido de Celanova, en providencia de hoy dictada en sumario sobre lesionas á  R obu Cor billón, de Ojén de Arriba, en el distrito de la Merca, acordó se cite al marido de la ofendida 

J obó Fernández Corbillón, vecino de dicho Ojén, ausente actualmente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar del siguiente á la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de León XIII, casa núm. 18, á fin de prestar declaración en el procedimiento de referencia y enterarle á la v$z de los derechos á que se refiere el art. 109 de -a ley procesal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio legal.Ósianova 21 de Julio de 1896.=E1 Secretario, Constantino Fernández. J—5165
GAUCÍN

D. Antonio de la Vega j  Mateo, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente se cita y llama á las personas que se consideren duiñas de un jumento entero, pdo pardo cano, de des años da edad, con un metro y nueve centímetros de alzada, sin hierro ni señal, y una jumenta de igual pelo, con once años y una hernia inguinal, de un metro y 10 centímetros de sdz&da» sin hierro, á fin de que dentro del término de diez día?, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ofiemi de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se prei^nttr en este Juzgado á prestar declaración en la cansa que se ©ígua por el abandono de dichos semovientes la mañana d i día 15 del actual por dos desconocidos que los condu cían y ofrecerles la misma por si quieren ser parte en ellaDado m  G&ucín á 17 de Julio de 1896.=Antonio de la Yegi. =  Pcr su mandado, Prudencio de Molina.J—5166

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de este partido.Por la precente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Fernandez Jiménez, natural de Hiño josa del Duque, sin vecindad, por más que usa cédula expedida en la ciudad de Córdoba, de treinta á treinta y cinco años de edad, de estatura baja, color moreno, usa bigote, gitano, que viste pantalón de pana negra, chtqueta de paño negro con un remiendo de género tricot, sombrero hongo blanco, y alpargatas de lana blar*c%. que con frecuencia reside en la ciudad de Ronda, para que d r tr o  del término de diez díaB, á contar desde el si guíente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 4 responder á los cargos que les resultan en causa que con oíros consortes se les sigue por hurto de caballerías, apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y l e .  parará los perjuicios que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas l is  Autoridades, así ci viles* como militare» é individuos de la policía judicial, pro- celan á la busca y detención de dicho procesado, y habido lo remitan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Gaucín á 18 de Julio de 1896.=Antonio de la Vega.ssEl Secretario, Miguel Figueroa. J -5167

D. Antonio de ia Vega y Mateos, Juez de instrucción de «este partido. .. .Por el pfeee&tege cita, llama y emplaaa i  María Moreno Vitehe, eoíter#* de .veintitrés «ños de edad y vecina de Estetona, de donde «c haJMÍseiitadp, y seignora suactualpara  ero, cara que dentro del término de diez días se persone ante este J uagado á prestar declaración en el sumario que instru yo cofct s Juan Cañada Moreno sobre disparos y lesiones á Manuel Reyes Mateos, vecino de aquella villa.Dado en Gaucín á 20 de Julio de 1896 =  Antonio de la M ega,=‘For su mandado, Manuel Sánchez. J—-5Í68
LERIDA

CD. José V&llejo Fernández, Juez de instrucción de este partido.P̂or la presente, y en conlormidad á lo dispuesto en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
l l a m a  á Rtimundc«Gómez Agustí Latorre y Eduardo Corretee , pfcfa que dentro del término de ocho días, á contar desde Ja inserción de l a  presente en l á  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compadezcan éu la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el segundo pko, del Palacíude Justicia de esta ciudad, para la prácti ca de ekrta diligencia de «justicia en causa que instruyo so- brea inHtrio; bajo apercibimiento que de no comparecer les PScaMel perjuicio que<en derecho haya lugar.Al mismo tíempo eneargo ápodas las Autoridades y agentes que constituyen la polícíatjudieial procedan á la busca y captura de los medicados «ujotos, j  conducción de los mismos caso 4» m r  áabídor á las cárceles de este partido, poniéndolos á disposición ¿U este Juzgado á menos que eu el acto de la deteciója presten fianza en cantidad de 3..000 pesetas cada Uno; pnm  m í  lo tenco acordado m  providencia de esta fecha.Da da m  Lérida á 22 de Julio ¿ e  1896.=José Vallejo.=  -Por o td m  de B.B.,^Tum Gran.

Señas.
Las del Eduar&o Corré\%e, son: ..Natural, según se cree, tic Barcelona, vecino de lásnisiña, OMítante cerca delMatadero, comcrcianla ambulante y tiene la* bll^r americano ó, romano que le eirve par® ir pe* MmM* **as, estatura alta, flaco, morevno, ojo* o*¿ros y  regulares; acostumbre ir áfsitado, de veint/sés años de edad poeo más ó Men^s; vis¿e á lo torero ó chulo, con  chaqueta cortm, vestido de paño negr^yy:pantalón estrecho?. Bey .^jMia^ coleta como ios toreros y ucm tüm btn  á llevar dos <5 tres anillos al párdetr de oro.

Las señas de Raimunda Gómez Águstí Latorre, son: ]Que es natural de Serós, estatura un poco alta, color sano, ojos pequeños y negros, tiene unos veinte años y cría un niño de unos veinte díai, va sin cédula, viste decentemente, de media o o porte, pero sin lujo, ti*ne des ó tres señales de v iruela en la cara, una especialmente al lado de ia boca.J—5171
MATARÓ

Eu virtud de lo acor Jado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia del día 15 descarríente, recaída en el juicio ejecutivo promovido por Doña Ignacia López y D. Alvaro María Camín, contra la Sociedad La Obrera Mataronense, se hace saber á los tenedores de las dos mü obligaciones ai portador, al tipo de doscientas pesetas una, emitidas por la propia razó a social, mediante escritura aut 3- rizada por el Notario de Barcelona D. José María Vives y Mendoza, á 19 de Julio de 1884, con interés del seis por cien to é hipoteca de la casa fábrica casino y dos casitas en la huerta, adjunta maquinaria y mobiliario; que dicho juicio se incoó en virtud de demanda ejecutiva, fundada en la escritu ra pública de establecimiento de la huerta aludida, otorgada por las hermanas Doña Juana y Doña Ignacia López Negra- vernis, á favor de la nombrada Sociedad, ante el Notario de la presente D. Desiderio Recodes, á 14 de Noviembre de 1874, por la que l&s primeras establecieron á favor de la segunda toda aquella pkza de tierra hortiva denominada Huerta de la Barca, de cabida ciento setenta y uns áreas, treinta y siete centiáreas, situada en el paraje llamado les Ules, contigua y detrás las casas de ia parte inferior de la calle de la Merced, junto con su cana habitación para propietario y hortelano, no constando su medMa superficial, noria, aljibe, porch*, acueducto y dimás obras y oficinas en la misma construídap, con todas sus entradas y salidas, derechos, pertenencias y servidumbres activas y pasivas, lindante por Oriente con los hermano» Escobó; por Mediodía con la Empresa del ferrocarril; por Poniente con D. José Arqué, y por Cierzo con la calle déla Merced y los mismos estabilientes, pactándose el censo de pensión anual mil pesetas, pagadarae por semestres vencidos, debiendo aportarse á la casa habitación de aquéU*8 ó sus sucesores en esta ciudad ó en Barcelona, franca y libre de toda contribución ó impuesto; que con auto de20 de Noviembre de 1889 se despachó ejecución contra dicha Sociedad por la cantidad de cuatro mil pesetas, importe de cuatro anualidades ó pensiones de dicho censo vencidas y no satisfechas, trabándose en su virtud embargo sobre la fin ca establecida núm. 47 de la caBe de la Merced, la fábrica de tejidos, edificada en la misma finca con todas sus dependencias y el edificio contiguo para blanqueo, y además dos casas para habitar, construidas en la parte del mar, con la maqui • naris, géneros, efectos y muebles de taller y de despacho, caBino y biblioteca, que se designaron en la diligencia de embargo; que expedido mandamiento para la anotación preventiva del embargo trabado en 10 de Febrero de 1890, fué aqué lia practicada en 27 de Febrero del mismo año por las cuatro mil pesetas adeudadas, intereses desde el día 16 de Noviembre anterior, y costas fijadas en mil quinientas pesetas; que eitada de remate la ptrte ejecutada, se dictó en su rebeldía sentencia en 11 del propio Febrero, por la que se condenó á la Sociedad ejecutada al pago de la susodicha cantidad é intereses y costas causadas y que se causaren; que consentida esta sentencia, y entrándose en el procedimiento de apremio, se reclamó y vino á los autos una certificación del Registro de la propiedad con fecha 17 de Julio de 1891, en la que consta la emisión de obligaciones al principio expresada; y que con escrito de 14 de Julio último compareció el Procurador D. Juan Clavell, en representación de los herma nos D. Alvaro, Doña Pilar y Doña Adeláida Camín y López, en la cualidad las dos últimas de sucesores de la difunta ejecutante Doña Ignacia López, en la mitad á é%U correspondiente del censo que motiva la ejecución, y designaron como perito por eu parte á D. Emilio Cabañes y Rfcb*ssa, Arquitecto, vecino d* esta ciudad, pidiendo se hiciese saber el e s tado de la ejecución á los obligacionistas antes indicados, y declarando que durante la paralización que ha sufrido el ju icio la Sociedad ejecutada ha satisfecho las pensiones sucesi vas, quedando en deber las cuatro referidas, á cuyo «f*cto y siendo de ignorado paradero los propios obligacionistas, se leu hiciese la notificaidón por edictos, y que así se acordó en la providencia calendada al principio del presente á los efec . tos del art. 1 490 de la ley de Enjuiciamiento civil.* Mataré 18 de Julio de 1896— Fernando Delmás.X —-183

Por el presente y en méritos de la causa criminal que penda en este Juzgado sobre estafa, en la cual se ha decretado la detención de Mr. Fierre Germain, se le cita, llama y emplaza para que sé presente en las cárceles de este partido dentro del término de quince días; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lúgar con arreglo á la ley.Dicho Fierre Germain es prestidigitador, de nación fran cesa al parecer, habitó últimamente en Barcelona, calle de Aguliers. núm. 3* posada de Mataró, y en la casa de comidas llama de Pinel, que está frente á la estación del ferrocarril de Francia; sus señas son: alto, rubio, lleva bigote, tiene cicatrices en el cuello, y las pestañas del ojo derecho blancas y usa sombrero de paja con cinta azul.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- : 468 de la policía judicial procedan á la busca, captura y con- flucción fie dicho Germain á estas repetidas.cárceles.Mataró 20 de Julio de 1896.=José M. de la Torre.= Ante mí, Fernando Delmás. J—5147
MONTORO

D. Jo sé García Val de casas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.(Por el presente edicto se cita y llama á Jcsé Martínez Goft&ález, vecino de Estepa, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm 8, cosa el fin de que preste declaración en el sumario que «n el mismo y Escribanía del actuario se sigue por robo de caballerías contra Ramón Qairós Blanco y otros.Dado en Montoro á20 de Julio de 1896.=José García Val- deeasáa.=El actuario, Licenciado José Benítcz Lara.J—5149
NAVAHERMOSA

D. Adolfo Ríaza j  Grimaud, Juez de instrucción de ís ta  villa de Navahermosa y su partido. /Htgo saber que durante la tarde del día 16 del corriente m m  desapareció Jerónimo M&ragal y Azaña, natural y vecino d* San Pablo de los Monte», de las señas que á continuación se expresarán, del sitio titulado los Billares, término municipal de Menasalbas, en cuyo punto se ocupaba en dicho día en 1

la operación de la siega; por tal hecho penden diligencies sumariales ante este Juzgado, sin que husta la fecha se haya podido averiguar su actual paradero ni las causas productoras de su desaparición.Y en su consecuencia he acordado publicar el présente, encargando á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los individuo» de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias en averiguación del paradero del mencionado sujeto desaparecido, y para el caso de que dicha desaparición fuera producto de algún hecho criminal, procedan así bien á la averiguación de su autor ó autores y su conducción con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dado en Navahermosa á 21 de Julio de 1896.=Adolfo Ria- za.=Por su mandado, José Jar aloya Blanco.
Señas del desaparecido.

Da treinta y tres á treinta y cuatro años de edad, estatura regular, delgado, color moreno claro, no usa barba ni bigote, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, boca pequeña y tiene una cicatriz en el lado derecho d éla  cabeza.
Ropas que vestía.

Pantalón de Mahón á cuadros, blusa azul, faja negra, m edias de lana oscuras, camisa blanca, sombrero negro g^ribal- dino y abarcas. J—5172
NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisen y B&rleta, Juez de instrucción de eBte partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á María Petra Miranda Labrador, vecina de Losar de la Vera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguí nte al en que el presente se in*erte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, con el fin de evacuar una diligencia en el expediente que se sigu« para Pevar á efect* lo resuelto en la causa seguida contra la misma por desobediencia al Juez mnnicipal de Losar de la V era; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado «n virtud de providencia dictada con esta fecha en el expediente antes mencionado.Dado en Navalmoral de la Mata á 21 de Julio de 1896f =  Francisco Buisén.=Por su mandado, Francisco Fernández Gallardo. J—5150
PIEDRAHITA

D Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción d éla  villa y partido de Píedrahita.Por el presente edicto se cita á Francisco y Gaspara Largo y Corbo, hijos del difunto Miguel Largo Nieto, que hace algún tiempo se fueron á servir por los pueblos del Valle de Tornavacas, para que en el término de diez días se presenten en este Juzgado con el fin de ofrecerles el procedimie r to en la causa que pende en este Juzgado por muerte - . Cecilio Largo, abuelo de los mismos y vecino que fué de la Horcaja- da, de este partido.Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, que si tienen noticia del domicilio de dichos Francisco y G»apara Largo, lo pongan en conocimienti de este Juzgado y l«s cite en forma á fiá de que se presentan ante el mismo á la mayor brevedad.Dado en Píedrahita á 21 de Julio de 1895.=Franciseo Castillo. =P or su mandado, Vísente Isac. J—5151
PURCHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita á Pedro Castillo Vizcaíno, vecino de Urrtcal, para que dentro del término de dies día», s iguientes al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone ant« eate J izgado para ser reconocido por lo» Facultativos y ofrecerle la causa que se instruye contra Damián Expósito López, su convecino, sobre desórdenes públicos, disparo y legiones; apercibiéndole que de no verificarlo se entenderá que renuncia á cuantas acciones puedan correspondería en el indicado sumario.Dado en Purchena á 10 de Julio de 1896.=Luis Alera á n .=  Por su mandado, Pedro Rubio. J—5173
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez da instrucción del distrito.de la Magdalena de esta ciudad.Por la prestnte se cita y emplaza á Josefa B tteiio Tirado, hija d# Rafael y Aniceta, natural de Ecija, casada con Bernardino Guerrero, y de treinta y cinco años de edad, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desdé el de la inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presente en clase de presa y á disposición de este Juzgado en la cáreel de esta eapita1, para oir y responder á los cargos que le reaultan en causa que se le sigue por hurto; apercibida de que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, y en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades d* la Nación y agenten de policía judicial, á que por su parte practiquen diligencias para la busca y prisión de la referida.Sevilla 21 de Julio de 1896 =Francisco Fernández Vío?.=  El actuario, Manuel Martínez y Reyna. J—5152
TÜDELA

D. Martin Perillán Marees, Juez de instrucción de Tudels y su partido.Por la presente requisitoria se llama á Victoriano Pascua1 Alonso, de veintisiete años de edad, hijo de Juan Antonio j de Ñarcisa, casado con Margarita Lavilla, naturd de Quel, partido judicial de Amado, provincia de Logroño, de ¿ ficic jornalero, vecino de Agreda, provincia de Soria, sin que cons* ten más señas que el de ser cojo, para que en el término di diez días comparezca en este Juzgada á ser emplazado en 1» causa instruida contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica y de pararle además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. J rAl propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci< viles como militares y encargados de la policía judicial, pro- cedan á su busca, captura y  conducción de dicho Victoriano Pascual á las cárceles de este partido á mi-dispcsic»ón.Dada en Tudda á 23 de Julio de 1896,—Martín Guillén. =  Por mandado de S. S ., el habilitado, Licenciado G*nr 4»? Se- i rrano. J—B176
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VITORIA )
En virtud dalo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- I 

tancia de este partido en providencia de esta fecha, dictada 
en ios autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador D. Isidoro Sáenz de Santa María en 
nombre da Doña Josefa Rey Alda y Velilla, viuda y de esta 
vecindad, y D. Manuel Valdés y Rey, casado y vecino de Le- 
queitio, contra D. Adán Wiedman ó sus herederos causa ha
bientes, de ignorado paradero, se emp aza á dicho D. Adán 
Wiedman 6 sus herederos causa habientes, para que dentro ; 
del término de quince días, contados desde que la presente 
aparazc* inserta en la  G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en 
los autos personándose en forma; con prevención de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. ^

Vitoria 22 de Julio de 1896. =*E1 Escribano, Manuel de Pe
reda. X -184

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general Abulense.
Balance general ajustado al 30 de Junio de 1896.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Acciones en cartera.« 3 2 9 . 1 0 0  
Edificios, fabrica, maquinaria, red de cables y

muebles y enseres..........................................  317.930*20
Instalaciones de alumbrado público.................  8.240*91
Almacenes de ventas y repuestos....................  14.677*65
Deudores en cuenta corriente................ .......... 37 470*42
Caja: existencia en metálico.  ........................  26.101*47

533 520 65

PASIVO
Capital.  .......................       500 000
Acreedores en ementa corriente........................  5.876*11

Fondo de reserva:
Baldo.. . .  2 985
Aumentado ahora............ ................... 1.583

------------ 4.568
Resto apartado para resultas del ejercicio

actu*l .........     4.159*54
Beneficios obtenidos   .........  42.917
Repartidos ya»    ........... . . » ..............  24 000

Quedan á repartir ahora......................   18.917

533 520 65

Avila 30 de Junio de 1896.=El Secretario Gerente, Jorge 
Navarro y Almansa.=V.° B.°=El Presidente, Bsnítez.

X—185
La Azucarera de Aranjuez.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 30 de Abril de 1896.
Pesetas.

a c t iv o  ---------— -
C aja ....................................................  2.035*06
Mobiliario       ......................................... 2.818*35
Inmuebles ........................................................   28.498*13
Edificio y maquinaria..........................  1.680.521-33
Edificio y maquinaria destilería.........  91.101*03
Azúcares en almacén..  ...................................  549.447 50
Mieles en cristalización...................................... 95.904
Melaza»  ...................................................  70.644
Efectos de almacén y  útiles»............... 54.412*17
Material agrícola  ...................     4.532
Semillas y otros.............. ................................. 49.761*60
Varios dtudores  .....................................  34.876*92
Anticipos á labradores................... ........ ..........  21.171*82
Cultivo   .................................................. 8.846 59
Ejercicios anteriores..........................................  47,073 04
Idem de 1895 á 1896............   282.828*91

3 625.47245

PASIVO “ •
Capital social.. » . . .....................    1.500.000
Diversos. »•*«»•••**•«»,» • * ••••••»».•««**•.. 1.525.472*45

3 025.472*5

Aprobado en junta general celebrada en 27 de Junto
de 1896 =E1 Secretario, Anastasio Monasterio, ==V.° B.°—El
Presidente, José de Miñón. X—182

Observatorio de Madrid.
Observaciónes m eteorológicas d e l d ía  29 de J u lio  de 1896.

« » « *  B" " °
4*• 7•* .  Immrí*» Y 4 t l v i u t t  4«1Milíaatrvi Sm. ¿ÍX.

'®«afnn* 709*81 118 91 NB..» Calma Despejado.
0 «afana... 109 09. 191 11*9 1NE.. B/lig. Idem

H iel día.. 109*17 28® 14 0 S Idem. Idem
3 déla Urde 70776 *9® 16 6 S .. . . .  Idem . Algo nuboso.
6 de k  tarde 101*61 21® 14*2 S Idem.. Deipejado
iáelaneek* 707*22 H 19*1 11*4 £ .. . . »  Calma Comp. desp.*

temperatura maximadelaireák sombra   19 5
Idem mínima, . • • • • • • • .  82-

Diferencia......................................   21®
femperatara máxima al Sol, á dos metros de la tiê

rra».. ........................................    35®
Idem id. dentro de una esfera de cristal   es o

Diferencia..................    28*7
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoú la

tierra vegetal ó laborable  ........  89*7
ideva mínima, ídem................................................  5®

Difcrcioia.  ......................  33*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he 
ras (kilómetros).... . . . . . . . . .  *......................  249

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . .  80
Altura id. ec» respecto á la media anual, á las mue-

ve horas de la mocho.   . • +  0'2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas .(milim&- 

tres).:. ••»..••»..»*«•»#•«<••» a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia 29 de Julio  de 1896.

Alt*/* V««Far«- m 
tareatolea Fuer»

á«* «Si» Sstaá®. Sssaé*-
LOCALIDADES f r iá i s  M  á*  ,m así «a «aatefí» ^  4«l «tele. 4a 2a

nilímtras. Males, vleatev. vtoit»,.

S,Sebastián» 168 8 4 9*0 NO... Brisa... Poconufe® franq.4
Silban.. . . . .  767 3 19*8 NB. e. Calma. Despejado. Idem
Gviede...». .  7¿5 6 19 8 FE..». lde&> Idem.. . . .
garufa (1h.) 763*6 20*5 SK. ». Idem. Idem .. . franq.*
Santíag®,»». 168 9 ?0 9 N. . . .  Brisa.. Poconub.6
ir e n se .. . . . .  7J«‘ I ?6 5 S E . . .  Calma. Despejado
Vige*..»®.». 765 9 I9‘5 S E ... Idem *. Poconub • Tranq.*

Gpgsie  768*1 2TI N. . . .  B.* Iig, Despejado. ídem.
Uxboa(6¿4- 165® 215 N  Id fte ldcm ...i» Oleaje.
Badajoz».. . .  766'2 28 0 SE¿ . .  Calma; Idem.... . .

AFenuflfe-) W f4 21*8 N B ... 'útm.,, Id em ....- TMntf??
Sevilla»». . . .  763 4 *7*4 NK.. Brisa. . Idem._____
Málaga...... 7*3 3 24*0 B. . . .  Viento. ídem ...... fraaq.*
Granada.,.» 762 0 28*6 NB.... Calms.. Idem.........

Alicante...»® 764 2 2§'0- NB-,. Ide:x». ídem», Tranq»*
Múrela... . . .  766*2 2 *'4 S Idem.. ídem ...* .
Váleaela.... 764*1 H 8  n   Idem»., ídem.........
P a lm ...» » . 786® 14 0 S. . . .  Idem... Idem.»».* r̂ <̂3.
Bareel@na.o., 163*0 JU‘4 NNE . ídem.» ídem ..,.. Idem.

I«rae l...o « , 7817 17 8 NB.... Idem- . Casi de*pe* » '
Zaragoza,o». 764 4 20*2 n o ,. Viento, Despejado.
Seria.»  163* í 16 6 NO..» Caimiu. Idem. . ». -
Burgas.. . . ,  767 8 14 3 NO. . Idem..» ídem... . .  s *
Anón......*o
Valladolid...
Salamanca. .  766-5 18 6 SO .. ídem Id em .....
SefOTU»#.-®. 768*9 2 vo n* . B.* iig Nuboso.... *

Madrid..» 765*6 i 91 ENE.. Idem» Despejad- s
Üeorial.. • *. 764 7 18*2 NO Brisa... Idem ...... »
gfldadliaL, 761*1 24*1 N B -. Idem,.. Idem.  *
41feae*lfcr.e«« 7648 12‘7 ONO». Id. Iig; Idem ...» ¡

Farw . .» . ¿68! 14 8 NO.. .  Calma.. Poco nub.®
Gris-Hez». . 764 5 16*5 E . . . . .  ídem Brumoso, franq»*
StMathlcn.» 761-7 15*5 S., . . .  Bris®. Cubierto,, Picada.
IlU dA íx . o 765*1 18*0 NO». Id. fe  Casi desp.® fran^.^
Marritz»é..c, 767*4 188 NO... Idem,., Cubierto..» Picada»
Cleraent»..» 763*2 434 NO.... Idem. Lluvioso..
Perpifán»».. 763® 18 9 N O ... Brisa.. Cubierto.»
Siiie.............  159 4 17*2 O .. . ,.  Viento. Nuboso. Oleaje:
Hixui»«e»«*. 719*5 18® _ .••• # Calma . Casi desp• franq,*

Reauu.««e®»o 760'5 21*7 N .,.. Idem,, Nuboso... »■
Mera-a»,»o« 7S9I 2?*o N E.... BJ8 fte. Cubierto. *
Palera®».* «• 76D2 24 9 fi., . . . .  Briss Despejado. a

731*3 £3*6 NO... Ckl-ma. Cubierto...

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día de 29 Julio de 1896, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICO# —    «

, Día 21 f . Día 21.

Ganda pwpetu&ai 4 por 100 Interin 63*41 €3 21-20-25
á pkzr 68*20-11-10

fin préXc fir. 
no publicado 63*15 68*i5

á plazo. 63*80 ^arabiom. 68!5
48*10-06̂ 63 OíO 

63*05 fin próx fir. 
cambio m. 63*05 

68‘EO fin próx» fir. 
0*50 prima

Idem fd« id. Serle I .  . 63*55 6#*8#«8G-2B '
67‘XO 6340-55-32

61*60-20-89-25 - 70 
67*16-75-08-10 

66*25-81-55-80
Mein serles G y E, di 160 y 200 pesetas, 6«‘80 66*70-80-6? piO
tismíá* ai 4 100 exterior» .» ..• ... 75 80 75*50-40

á plazo. 75*71:- 75Í45-40
fin cor. fir. 

con numeración. 
7&435-2s-8C-25 
fin próx. fir. 

eos numeración. 
pequefÓS. 77!20 78 45-75-i0-46-50 

*9‘80-63-2&-l«~20 
79*11 

75*70-50-95-96 
76 6(0-79 010

Idem series G y  £L áe 106 y #06 pesetas; I 81*70̂  8l‘4o-7& 6e-3o»:©
Idem amortizabú al Á per 160. . .* . . . . ,  76i65 76‘69-bo

pequeños; 77 60 18*25-j 5-77 0r6
78*71-50 

77 01-10-51-70
Gbligaeionet del Tesoro a! portador con 

interés de 5 por ico anual, venoimien- 
teúe 31 de Diciembre d r l 896:

Seria A, números 1 al 20.694^»... 101*30 a
Serie números l ál 64.913. . •», 101*4 # 161 01O

I  nietes Mpote»arios*d« Cuba, 1886....» 86*20 86!t-:0
pequeftos. 86! 0 86*10

Idemíd.íd., 4890........ .............. . 72 010 71*85
pequefof. 73^6 7¡*85

Naneo Hipotecarle de Ispafca.—Cáduk*
166.160 aL5 por 100   0̂4*16 *

Aeelones del iáneo de Slpafa  . 37^50-373 firO
Idens Id. id. «entidades pequoáas» . 374 616 3 í8*5C-318 «fO i

mo publicado. 374*51 *
Mesa ¿e -la Compafk; arrendataria de ,

Ttíbaots.—4«eio]sí«sil pender,,. . . .  .,193*2A 193*10
Idem id. id. «mtid&dee wqm&m ««* *» « % r;‘, 196*25 L »

f Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

i l&le . itatiftio

 ̂ AlbAeete¿......-^ * ■ L e g r ó t e » . &
Alsoy ...»•  ̂ Lorca. ...©«©«.ej. ^
Alisante»»#»•».»»« 0*26.:- 5 Lugo...»»«•».»••». 0*S;! ^
Almería,»,.......». 6**1. . Málaga..®   o*si
Avila». »•••*•».♦ • 0*25 s Murcia. .».»»»»»o» 6*2̂  5
laáajpz..   0*86 » Orense...®.».»»— 0*86 *
Barcelona.  ....... 0**0. i Oviedo. . . . . . . . . . .  0*85.
Béja? ••»*• »••«»•• 0 38 & Falencia.. »»»««••» 0*30 ?
Bilbao.»»*   0'20 » Palma de Mallorca 0**f j-.
lurgos.»   ........ 0*86 » Pamplona.... . . . . .  s
Cáceres........... . 0*86 * Pontevedra   0*86 &
Cádiz.................. 6*86 s Reug............... . 0*M »
CarUgena...........  0*26 % Salamanca........ 0*21 S;.
Castellón*. . . . . . .  © 0*8$ a San Sebastián..»«» §*2: »
CiudadBeal  6*86 * ' Santander   6*26 *
Córdoba.............. 0*16 & Sta. Cruz Tenerife 0*36 *
Gorufin»»»» •••»«•. 0*2$’  ̂ Santiago.....#..». 0*20 *
Cuenca»   0*lh> a Segovia.. . . . . . . . .  6*10 *>
Ferrol»   6*25, ® 'Sevilla.............. 0*86
Gerona#.#..» ...»»  0*86 n ^oria. . . . . . . .  0*86 *
Gijón..   6*26; i* Tarragona.. • • • •  o • 6*25 g
Granada,   6*30 * falavera la Reina. 0*70 k
éu^dalajara....»» 0‘Ü » Teruel............ . 0*81 *
Haro   0*25- ■  ̂ Toledo.................  6*8© &
Suelva   0*ir * íadela...» #.[ 0*6i
Huesea   0*80 % ■ Valencia- .. .» ©“to *
Jaén.. . . . . . . . . . . .  6*IÓt *. Valladolid,».®.... 0S2§ a.
Jerez de Frontera. 0*30 * Vígo............... . 0*20. a
León.» ••»••••••• o 0*30, p. Vitoria................. 0*8I a.
Lérida»,..  . 0*20 § -Zamora............... 0*34- %
Uñares.^*...... -9*31  ̂ Zaragoza   0^0 5

Bolsas extranjeras,
París 28 d i Julio de 1B9®

' / 'Heúdn perpetua-al 4 por 100‘exterior.» í  *
v Idem id. íde interior.  ................. á

íondes espa- ; Idem amortizableal 2 por 106».. . á s
_■ j Idem íd. al2 por 160 exterior;. , ®, ® ® i *

f Idem id. al 8 por 106 exterior.. . . . . . .  i »
\ Obligaciones de Cuba é 860*40

Fondos írtâ . c 8 per 160 .  ........... i. 10155
@e0es« -i * o»o ( i  I j8 ' por 106 «..a....^»»»»*.»..»*»»®*» á E0B 67 li2

CoMolldadosiigleses». . » » » , . » * *  á.418 3S

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
toáres á la vista, libra esterlina, 30*08-30*08-31*15 pesetas, 

é la vista, francos, heiefcio, 19*40-49*45.

D irección  general de C orreos y Telégrafos. 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA i !  
I j  año de 1896. — Se halla de venta ®n el 
Almacén de la G a c b t a  bb M a d r i d ,  situado e s  
la planta baja del Ministeiio de la Gobema- 
cidn, á los precios siguientes:

rSSB TA Í

Priiáera clase. ............  20
Segunda í d e m . . 12 
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.... . . . . . . . . . . . .  8

A BMÍNISTKAÜÍÓK d i  LA  &AQMT& DA MADMi».- 
La# r»eI»maeioiiM d4 *J*mnlar«« d# 1% &jl0sta. qm  p f  ‘ 

•ztnrl# h&yftK lo* siweritor*#, *» harta
pT»el*Mn«t»d«9tro<l§lo8tr»*‘día* «ignlentssal d» la Imíi* 
4«1 o]#mpl« toeltÍBtsdi» «a Madrid!, d« odho dlÉs > as- pro#!*- 
Mis. nm m»* p«r* loa «Meritor»* d»l *xtr*n|»ro j  toe* mana 
p a n  los d» Ultiaiaa;; miandiéaáoti* qú* lú e n  dé astas piaxss 
sé éxlflrá él pag# dé ead« « » *  ds las éSémplai’és qm *$ 
pldia '

nKNSO DB LAS ílGUAS MINERO MKDIOINALIS SI 
v  1* PtnínKala é Islas adyaeéntss. Edición oficial.—Sé tes- 
da én el Almaste dé la GÍA.8ET» ds Mí.d*id á PKBnTA caí.® 
ajenpla;. —*■

S A N T O S  D E L  D I A

San Abdón y  Senén, mártires, y  Santa Mámma.

Cutromta horas en la igletiA del Bi gradó Corazón; 
(eaile de la Flor) »

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A  las ocho y nredia.— 
Moda.—Carmen.

(Iniermtdios en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A  la* nueve—Jwím José.—La capilla, de 

Lanuza.
TEATRO DEL PRINCIBR ALFONSO;—A las oeto

ouortóoj^Campanero y  saúnistán^FéMixs.-~C!mdftás dm 
solventes.—R&tolóndrón*


